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Señores 
ACUA 18 E.S.P. 
Corregimiento La Elvira 
 
Asunto: Notificaciones de la Clasificación y Calificación de acuerdo con el índice de riesgo 
de calidad de agua para consumo humano de la muestra recolectada en la red de suministro. 
 
Se adjuntan dos (2) informes de resultados de ensayos de muestra de agua, analizados en 
el Laboratorio de Aguas de la Secretaría Departamental de Salud Pública del Valle del Cauca, 
recolectada en el punto de monitoreo de la red de distribución de la Persona Prestadora del 

Servicio de Acueducto ACUA 18 E.S.P. El nivel de riesgo en salud según el Índice de Riesgo 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano - IRCA fue 0% con nivel de riesgo Sin Riesgo con 
una calificación de  APTA para consumo humano  
 
Tabla 1. Clasificación del Nivel de Riesgo en Salud de muestra en punto de monitoreo. 

 

No. Acta No. Muestra Fecha 
Punto 

concertado 
IRCA 
(%) 

Nivel de 
Riesgo 

Calificación 

107 2200727-AFA-

AMA 
01/03/2022 

SECTOR NEBLI-
NAS-KM 18 

PUNTO 

CONCERTADO 002 

0 SIN RIESGO APTA 

 
202 

 
2201485-AFA- 

AMA 

 
4/21/2022 

CONTIGUO 

RESTAU-

RANTE SRA. 

MARLENY 
MARTÍNEZ 

002 

 
0 

 
SIN RIESGO 

 
APTA 

 
En relación con nuestra competencia normativa, solicitamos se efectúen las acciones 
correctivas pertinentes para el mejoramiento de la calidad del agua, corrigiendo las causas que 
generaron estos resultados e informándonos sobre el asunto. Lo anterior en cumplimiento a 
lo estipulado en el Cuadro No. 7, del Articulo 15 de la Resolución 2115 de 2007, por medio de 
la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y 
vigilancia para la calidad del agua para consumo humano. 

 

La Secretaría de Salud Pública continuará realizando periódicamente la vigilancia a los 
parámetros de calidad de agua para consumo humano y uso recreativo de acuerdo a su 
competencia y podrá aplicar las medidas de seguridad sin perjuicio de las sanciones que haya 
lugar, conforme a lo estipulado en el artículo 576 de la Ley 9 de 1979 y demás normas 
reglamentarias. 
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Cordialmente, 
 

 
TITO ALFREDO BRAVO PEREZ 

Director Local de Salud 
Responsable Procedimiento IVC 

Grupo de Salud Ambiental  
 
         

          Proyectó: Juan Esteban Franco Cadavid, Contratista – Grupo Salud Ambiental. 
          Reviso: Tito Alfredo Bravo Perez, Director Local de Salud – Responsable Procedimiento IVC – Grupo Salud Ambiental.  

Elaboró: Luis O ´Donnell Beltrán Guerrero, Contratista – Grupo Salud Ambiental 
 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas integrados de Gestión le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de satis-
facción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/informatica/publicaciones/103835/encuesta_para_medir_la_satisfaccion_del_usuario/ 

http://www.cali.gov.co/informatica/publicaciones/103835/encuesta_para_medir_la_satisfaccion_del_usuario/

